
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 

RADICACIÓN No.2020-00090-00.- 

 

Vencido el término de traslado de la obligación de la Cooperativa de 

Caficultores del Líbano CAFILIBANO, se procede a reanudar el 

plazo otorgado al deudor y/o promotor para que presente los ajustes 

correspondientes y otros aspectos advertidos al proyecto de acuerdo 

de reestructuración, tal como se dispuso en la audiencia celebrada 

el 30 de marzo de 2022. 

 

Por lo anterior, el término de los nueve (9) días hábiles restantes de 

los catorce (14) concedidos al deudor y/o promotor, iniciarán a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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